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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, PARA 

LA CONTRATACION DE SUMINISTRO E INSTALACION DE DEPOSITOS FIJOS DE ALMACENAMIENTO 

DE GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP) EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE CANTUR S.A. 

 

 

ACTA Nº 3 

EXP.23.0773.CA.SU. 

 

ACTA DE RESULTADO DE LA APERTURA DEL SOBRE B)” Y, EN SU CASO, ACTO PÚBLICO DE 

APERTURA DEL SOBRE “C” Y PROPUESTA DE ADJUDICIACIÓN, EN SU CASO, PARA LA 

CONTRATACION DE SUMINISTRO E INSTALACION DE DEPOSITOS FIJOS DE ALMACENAMIENTO DE 

GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP) EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE CANTUR S.A. 

 

Siendo las 11:36 horas del día 2 de mayo de 2024, en la sede de la Sociedad Regional Cántabra de 

Promoción Turística SA, c/ Albert Einstein, 4-1ª planta de Santander, se reúne la mesa de contratación, 

designada por el Órgano de Contratación por resolución de fecha 26 de febrero de 2024, para el 

expediente de contratación de referencia, formada por las siguientes personas: 

 

PRESIDENTE: D. Carlos Hernández de Sande, Coordinador de Contratación y Compras de CANTUR, 

S.A.  

 

VOCALES: 

- D. Santiago Gutiérrez Gómez, Director Económico-Financiero CANTUR, S.A.  

- Dña. Laura Gutierrez Bustamante, Directora del Departamento Jurídico de CANTUR, S.A. 

- Dña. Lara Martínez Leal, Técnico del Área Técnica de CANTUR, S.A. 

-  

SECRETARIO: Dña. Cristina Lastra Riestra, Técnico Jurídico de CANTUR S.A 

 

Con carácter previo al comienzo de la sesión, D. Roberto Cayon Sañudo, Responsable del Área 

Técnica de CANTUR, S.A. y vocal de la mesa de contratación, ha comunicado la imposibilidad de 

asistencia al acto. Habiendo quorum se inicia la sesión. 

La reunión tiene por objeto proceder a la valoración del resultado de la apertura del sobre B) y, en 

su caso, acto público de apertura del sobre C) y propuesta de adjudicación, en su caso, conforme al 

PCAP del procedimiento abierto, tramitación ordinaria, del contrato de referencia. 

Por el Presidente se abre la sesión e informa que con fecha 29 de abril de 2024 se ha emitido 

dictamen técnico de valoración de las propuestas técnicas presentadas por las cuatro licitadoras que 

han presentado su oferta y que continúan en el procedimiento, redactado por el Ingeniero Técnico 

Agrónomo y por el Ingeniero Industrial de Cantur S.A., conforme a lo acordado por la mesa de 

contratación de 5 de abril de 2024, el cual será publicado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y en el Perfil del Contratante de Cantur, S.A.. El resultado del dictamen ha sido el siguiente: 
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➢ APLICACIONES E INSTALACIONES DE GAS S.L. (AIG)  22,50 PUNTOS 

➢ ICYGAS ENERGIA S.L.       28,50 PUNTOS 

➢ ENERTEC CONTROL S.L.      23,00 PUNTOS 

➢ ELECNOR S.A.       20,00 PUNTOS 

 

 

 

Los miembros de la mesa de contratación, por unanimidad, aceptan el dictamen precitado y 

asumen su íntegro contenido. 

 

A continuación, el Presidente de la mesa ordena la apertura del sobre C)-Oferta económica, de las 

licitadoras que continúan en el procedimiento, que debe contener lo dispuesto en el PCAP apartado 

III. 4. D). Al tratarse de un acto público se procede a invitar a unirse al acto a los licitadores que han 

comparecido, accediendo D. Francisco Novoa XXXXX, en representación de la mercantil ENERTEC 

CONTROL S.L. 

 

El resultado de la apertura de los sobres C) de las licitadoras es el siguiente: 

 

➢ APLICACIONES E INSTALACIONES DE GAS S.L. (AIG) 193.855,31.-€ IVA no incluido 

➢ ICYGAS ENERGIA S.L.      192.302,51.-€ IVA no incluido 

➢ ENERTEC CONTROL S.L.     182.089,86.-€ IVA no incluido 

➢ ELECNOR S.A.      176.451,33.-€ IVA no incluido 

 

 

 

A continuación, por el Director Económico Financiero de Cantur S.A. se procede a realizar la 

puntuación total de las ofertas presentadas por las cuatro licitadoras, siendo su resultado el siguiente: 

El sobre C de cada licitador contiene los criterios evaluables de forma automática por aplicación de 

formulas, con el siguiente desglose: 

1.- OFERTA ECONOMICA 

OFERTA ECONOMICA 

        

  IMPORTE MAS BAJO 176.451,33 

      

LICITADOR PUNTUACION DEL LICITADOR 

  Importe 
 

Puntos 

  
  

  

AIG, APLICACIONES E INSTALACIONES DE GAS, S. L. 193.855,31 
 

59,16 

  
  

  

ICYGAS ENERGÍA, S. L. 192.302,51 
 

59,64 
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ENERTEC CONTROL, S. L. 182.089,86 
 

62,99 

  
  

  

ELECNOR INFRAESTRUCTURAS 176.451,33 
 

65,00 

        

 

2.- TOTAL 

TOTAL 

        

LICITADOR 
Of. 

Económica 
Propuesta 
técnica TOTAL 

      

AIG, APLICACIONES E INSTALACIONES DE GAS, S. L. 59,16 22,50 81,66 

      

ICYG GAS ENERGÍA, S. L. 59,64 28,50 88,14 

      

ENERTEC CONTROL, S. L. 62,99 23,00 85,99 

      

ELECNOR INFRAESTRUCTURAS 65,00 20,00 85,00 

    

 

A la vista de lo anterior, los miembros de la mesa de contratación, por unanimidad, adoptan los 

acuerdos siguientes: 

Primero.- Identificar como la oferta más ventajosa calidad precio y elevar propuesta de 

adjudicación a favor de la formulada por la mercantil ICYGAS ENERGIA S.L. por el precio total y 

máximo de 192.302,51.-€, IVA no incluido, de conformidad con la oferta presentada y los pliegos 

que rigen la contratación.  

Segundo.- Ordenar que se proceda a efectuar el requerimiento a ICYGAS ENERGIA S.L. para que, en 

el plazo de diez (10) días hábiles, aporte la documentación establecida en el apartado III.5 del PCAP 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 LCSP, y delegar en los miembros del 

Departamento Jurídico de Cantur S.A. la comprobación de la documentación que a tal fin aporte la 

citada licitadora. 

Tercero.- Clasificar en segundo lugar a la oferta presentada por la licitadora ENERTEC CONTROL 

S.L., en tercer lugar a la presentada por la licitadora ELECNOR S.A., y en cuarto y último lugar a la 
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presentada por la licitadora APLICACIONES E INSTALACIONES DE GAS S.L. (AIG), todo ello de 

conformidad con las ofertas presentadas y los pliegos que rigen la contratación.  

 

Al tratarse de un procedimiento abierto, la Mesa acuerda por unanimidad dar publicidad al 

presente Acta en el Perfil del Contratante de la Sociedad y en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 

Sin otros temas que tratar, se levanta la reunión, siendo las 12:05 horas del día de la fecha, se 

formaliza la presente ACTA de la que como Secretario, doy fe. 

 

 

PRESIDENTE      SECRETARIA 

 

 

 

 

Carlos Hernández de Sande de Prada  Cristina Lastra Riestra 

 

 

VOCAL      VOCAL     

 

 

 

 

Laura Gutierrez Bustamante          Santiago Gutierrez Gómez 

 

 

VOCAL       

 

 

 

 

Lara Martínez Leal    

 


